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CONSTANCIA: Se deja en el sentido que el día 27 de mayo de 2022, venció el término que tenía la parte recurrente para
allegar el escrito con los reparos breves a la decisión. En tiempo oportuno acercó escrito.

JAVIER ANDRÉS MARÍN VILLEGAS
OFICIAL MAYOR

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., tres de junio de dos mil veintidós

Rad. 2021-00164

Como quiera que el apoderado judicial de la parte demandante allegó en término los reparos breves

a la decisión del 24 de mayo de 2022, se dispone que por la Secretaría del despacho y por el Centro

de Servicios Judiciales se remitan las presentes diligencias a la Sala de Decisión Civil Familia Laboral

del Tribunal Superior de este distrito judicial, para la resolución del recurso de apelación.
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